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c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Dirección General de Tráfico.
2. Domicilio: Calle Josefa Valcárcel, 28.
3. Localidad y código postal: Madrid 28071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admi-
ten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Dirección General de Tráfico.
b) Domicilio: Calle Josefa Valcárcel, 28.
c) Localidad: Madrid 28071.
d) Fecha: Sobre número 2, aspectos técnicos de la 

proposición: 1 de febrero de 2006. Sobre número 3, aspec-
tos económicos de la proposición: 8 de febrero de 2006.

e) Hora: 9,30 horas.

11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.

Madrid, 28 de diciembre de 2005.–El Director Gene-
ral, P. D. (R. 05-12-00, B.O.E. 16-12-00), el Secretario 
General, Carlos Adiego Samper. 

 259/06. Resolución de la Dirección General de 
Tráfico de 28 de diciembre de 2005 por la que se 
convoca concurso abierto para la adopción de 
medidas especiales de circulación en diversas 
carreteras de la provincia de Málaga.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Dirección General de Tráfico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Administración.
c) Número de expediente: 0100DGT09186.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Adopción de medidas 
especiales de circulación en diversas carreteras de la 
provincia de Málaga.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: El que figura en los Pliegos.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega

(meses): veinticuatro meses, de marzo de 2006 a febrero 
de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 262.730,27 euros.

5. Garantía provisional. El 2% del importe de licita-
ción.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Dirección General de Tráfico.
b) Domicilio: Calle Josefa Valcárcel, 28.
c) Localidad y código postal: Madrid 28071.
d) Teléfono: 91 301 82 31.
e) Telefax: 91 301 85 30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 20 de enero de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): La clasificación exigida es Grupo O Subgru-
po 2 Categoría A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: La exigida en el Pliego.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 20 de enero de 2006, 
hasta las 13:00 Horas.

b) Documentación a presentar: La exigida en los 
Pliegos.

c) Lugar de presentación.

1. Entidad: Dirección General de Tráfico.
2. Domicilio: Calle Josefa Valcárcel, 28.
3. Localidad y código postal: Madrid 28071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admi-
ten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Dirección General de Tráfico.
b) Domicilio: Calle Josefa Valcárcel, 28.
c) Localidad: Madrid 28071.
d) Fecha: Sobre número 2, aspectos técnicos de la 

proposición: 1 de febrero de 2006. Sobre número 3, aspec-
tos económicos de la proposición: 8 de febrero de 2006.

e) Hora: 9,30 horas.

11. Gastos de anuncios. A cargo del adjudicatario.

Madrid, 28 de diciembre de 2005.–El Director Gene-
ral, P. D. (R. 05-12-00, B.O.E. 16-12-00), el Secretario 
General, Carlos Adiego Samper. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 67.020/05. Resolución de la Secretaría de Estado 

de Infraestructuras y Planificación, Dirección 
General de Ferrocarriles, por la que se anuncia 
la adjudicación del Contrato de Consultoría y 
Asistencia para el Control y Vigilancia de las 
obras del Proyecto de «Supresión de los pasos a 
nivel en la línea Alicante-Alquerías situados en 
los pp.kk. 58/047 y 58/646 en Beniel (Murcia)» 
(200530760) Clave C T MU 53.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ministerio de Fomento, Secretaría de 
Estado de Infraestructuras y Planificación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Ferrocarriles.

c) Número de expediente: 200530760.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Contrato de Consultoría y 

Asistencia para el Control y Vigilancia de las obras del 
Proyecto de «Supresión de los pasos a nivel en la línea 
Alicante-Alquerías situados en los pp.kk. 58/047 y 
58/646 en Beniel (Murcia)».

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Estado» 
número 215, de 8 de septiembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 234.737,02.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 9 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Laboratorios del Sureste, Sociedad 

Limitada.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 161.546,83 euros.

Madrid, 27 de diciembre de 2005.–El Secretario de 
Estado de Infraestructuras y Planificación, P. D. (Resolu-
ción de 28 de abril de 2004, «Boletín Oficial del Estado» 
de 30 de abril de 2004), la Secretaria de las 
Infraestructuras Ferroviarias, María Isabel Dorrego Igle-
sias. 

 234/06. Anuncio de Renfe-Operadora, por el que 
se comunica la licitación del expediente número 
3.5/0883.0106/3-00000 para la adquisición de li-
cencia y soporte de un sistema integrado de ges-
tión corporativa (ERP) y de bases de datos de in-
formación para la gestión de recursos humanos 
de Renfe-Operadora y ADIF.

1. Entidad contratante.

Renfe-Operadora.
Dirección Corporativa de Compras y Patrimonio.
Avenida Pío XII, 110, Caracola 1, E-28036 Madrid.
Fax:(+34) 91 3007479.
Correo electrónico: rpardo@renfe.es.

2. Naturaleza del contrato.

2.1 Naturaleza: suministros.
2.2 Acuerdo Marco: No.
2.3 Clasificación CPV: 

Nomenclatura 
principal

Nomenclatura 
complementaria 

(si procede)

   

Objeto principal  . . . . . . 30248200-1 –
Objetos adicionales  . . . 72260000-5 –

 2.4 Tipo de contrato: Compra.

3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: 
Madrid.

4. Objeto del contrato.

4.1 Número expediente y denominación del contra-
to: N.º 3.5/0883.0106/3-00000. Adquisición de licencia y 
soporte de un sistema integrado de gestión corporativa 
(ERP) y de bases de datos de información, para la gestión 
de personal y recursos humanos de Renfe-Operadora y 
ADIF.

4.2 Descripción del contrato: Adquisición de licen-
cia de uso, instalación, mantenimiento y soporte de un 
sistema integrado de gestión (ERP) y de bases de datos 
de información, para la gestión de personal y recursos 
humanos de Renfe-Operadora y ADIF con, al menos, las 
siguientes funcionalidades específicas:

Gestión de los datos de los empleados.
Nómina española para todos los colectivos de las em-

presas.
Presupuestos de Personal.
Prevención de Riesgos y Salud Laboral.
Gestión de Tiempos e Imputación de Tareas.
Gestión de Turnos.
Gestión de la Organización.
Gestión de Competencias y Desarrollo Profesional.
Gestión de Carreras Profesionales y Planes de Desa-

rrollo.
Formación.
Evaluación del Desempeño.
Selección de Personal.
Gestión de Planes de Sucesiones.
Soluciones de Autoservicio para Empleados.
Soluciones de Autoservicio para Mandos.
Workflow.
Plataforma de e-learning y e-recruitment.
Data Warehouse. Cuadro de Mando.

4.3 Opciones: No procede.
4.4 Lotes: No.

5. No procede.
6. Variantes: No.
7. Excepción a la utilización de especificaciones 

europeas: No.
8. Duración del contrato o plazo de ejecución:

Licencia: el plazo de entrega será el ofertado por el 
Adjudicatario.

Mantenimiento: el contrato tendrá una duración ini-
cial de un año, contado a partir de la finalización del pe-
ríodo de garantía, y será susceptible de ser prorrogado 
por periodos de un año.

9. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación 
de proveedores o contratistas: No se admiten agrupacio-
nes de proveedores de ningún tipo.
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10. Presentación de solicitudes de participación: 
Junto con la solicitud de participación en este procedi-
miento de contratación, deberá enviarse inexcusable-
mente la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos exigidos en el punto 13 de este anun-
cio.

Todos los documentos se presentarán tanto en papel 
como digitalizados, en formato PDF y una resolución de 
72 p.p.p. tamaño real, archivados en soporte CD-ROM 
con único fichero para cada documento, denominado con 
la siguiente tipología:

«nombre de empresa-escritura.pdf».
«nombre de empresa-dni.pdf».
«nombre de empresa-poder.pdf».
Etcétera.

En caso de discrepancia prevalecerá la documentación 
en soporte papel.

10.1 Fecha límite de recepción de las solicitudes de 
participación: Hasta las doce horas del día 19 de enero de 
2006.

10.2 Dirección a la que deben remitirse: La misma 
que la indicada en el apartado 1 de este anuncio.

10.3 Lengua en que deben redactarse: Español.

11. Fianzas y garantías:

Fianza provisional: 20.000 euros.
Fianza definitiva: se indica en el Pliego de Condicio-

nes Particulares.

12. Modalidades de financiación y pago: Se indican 
en el Pliego de Condiciones Particulares.

13. Condiciones de participación:

13.1 Situación Jurídica. Documentos que deben 
aportarse.

13.1.1 Tener personalidad jurídica y capacidad de 
obrar en relación con el objeto de esta licitación.

Este requisito se acreditará mediante la presentación 
de los siguientes documentos:

Empresas españolas: Original o copia legitimada de 
las escrituras de constitución y de modificación, en su 
caso, inscritas en el Registro Mercantil, donde se especi-
fique que el objeto de la empresa comprende los suminis-
tros y servicios que se recogen en el apartado 2 de este 
anuncio.

Empresas extranjeras de Estados Miembros de la Co-
munidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Es-
pacio Económico Europeo: Inscripción en los Registros o 
presentación de las certificaciones que se indican en el 
punto 3 del anexo I del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Restantes empresarios extranjeros: Conforme deter-
mina el art. 10 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

13.1.2 No hallarse incurso en ninguna de las prohi-
biciones para contratar contenidas en el artículo 20 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio (Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas).

Este requisito se acreditará mediante la presentación 
de una declaración firmada por persona con capacidad y 
poder suficiente, de no estar incurso en ninguna de las 
prohibiciones para contratar recogidas en el art. 20 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas. Se adjuntarán copias 
legalizadas notarialmente del poder y del DNI de los fir-
mantes, tanto de esta declaración como de la solicitud de 
participación y del resto de la documentación.

13.1.3 Figurar inscritos en el Registro General de 
Proveedores de Renfe-Operadora (RGP), o haber solici-
tado su inscripción. En este último caso la posible adjudi-
cación quedará condicionada a la eventual inscripción en 
el R.G.P., en función del resultado del análisis de la do-
cumentación presentada.

13.2 Capacidad económica y financiera. Documen-
tos que deben aportarse:

13.2.1 Copia de la Cuentas Anuales correspondien-
tes a los dos últimos ejercicios cerrados, acompañadas de 
Informe de Auditoría, en su caso.

13.2.2 Informes de Instituciones Financieras que 
acrediten suficiente capacidad económica y financiera de 
la empresa.

13.3 Capacidad Técnica y experiencia en la realiza-
ción de proyectos de naturaleza análoga. Documentos 
que deben aportarse:

13.3.1 Referencias de implantación del software en 
relación con el objeto de este procedimiento. Se aportará 
relación de trabajos realizados en los últimos tres años en 
empresas de 30.000 empleados, indicando el sector y el 
país de la empresa donde se ha implantado el sistema, así 
como el importe total del proyecto, las fechas de realiza-
ción de los trabajos, el nombre de los beneficiarios (pú-
blicos o privados) y una breve descripción de dichos tra-
bajos. Se valorará la aportación de certificados de buena 
ejecución, expedidos por representantes de la Adminis-
tración Pública o privados, según los casos.

13.3.2 Descripción de productos software específi-
cos para otras áreas de gestión de la empresa: contabili-
dad general, gestión de cuentas, contabilidad analítica y 
control de gestión, gestión presupuestaria, gestión de te-
sorería, gestión de Mantenimiento, gestión de Compras, 
gestión de Inversiones, planificación de la producción, 
data warehouse, cuadros de mando, etc.

Referencias de implantación del producto software en 
relación con otras áreas de la empresa diferentes a recur-
sos humanos en las que dicho producto ofrece, asimismo, 
soluciones que cubren de forma integrada las funcionali-
dades propias de las áreas relacionadas en el párrafo an-
terior.

Se aportará relación de trabajos realizados en los últi-
mos tres años en empresas de 30.000 empleados, indi-
cando el sector y el país de la empresa donde se ha im-
plantado el sistema, así como el importe total del 
proyecto, las fechas de realización de los trabajos, el 
nombre de los beneficiarios (públicos o privados) y una 
breve descrpción de dichos trabajos. Se valorará la apor-
tación de certificados de buena ejecución, expedidos por 
representantes de la Administración Pública o privados, 
según lo casos.

13.3.3 Organigrama de la empresa indicando:

Cuadro de directivos: Composición e integrantes de 
los órganos de dirección y administración de la empresa.

Relación de personal técnico profesionl con titulación 
universitaria vinculado a la ejecución de los contratos.

Relación de personal técnico profesional sin titulación 
universitaria vinculado a la ejecución de los contratos.

Relación de efectivos personales medios de la empre-
sa en los último tres años. Las empresas españolas debe-
rán aportar certificado de la Tesorería de la Seguridad 
Social. Las empresas extranjeras deberán aportar alguno 
de los siguientes documentos:

Certificado expedido por la autoridad competente del 
estado de que se trate.

Declaración jurada por parte de persona con poder 
suficiente para representar al licitador, indicandolos efec-
tivos personales medios de la empresa en los último tres 
años.

Relación de partners de implantación del producto 
obbjeto del procediemiento que posea el licitador.

Descripción y composición del equipo o equipos dedi-
cados a soporte técnico al cliente que posea el licitador.

Descripción y composición del equipo o equipos dedi-
cados a I+D (Investigación y Desarrollo) que, en relación 
con los productos objeto del procedimiento, posee el lici-
tador.

13.3.4 Relación de medios materiales de la empresa: 
material, equipo e instalaciones, oficinas, etc., con que 
cuenta para la ejecución de la actividad. Renfe-Operado-
ra se reserva el derecho de exigir la justificación docu-
mental de tal disponibilidad.

13.4 Información Adicional.

14. Criterios de adjudicación:

B) Oferta más ventajosa teniendo en cuenta:

B2) Los criterios indicados en la documentación 
relativa al pliego del contrato.

15. Nombres de los proveedores o contratistas ya 
seleccionados por la entidad contratante. No procede.

16. No procede.
17. Información complementaria:

17.1 Tipo de procedimiento: Negociado.
17.2 Anuncio no obligatorio: No.
17.3 Se relaciona el contrato con un proyecto o un 

programa financiado por fondos de la UE: No.
17.4 Número de empresas al que la entidad contra-

tante tiene intención de invitar a presentar ofertas: Un 
máximo de cuatro (4).

17.5 Información adicional: Los gastos de publici-
dad de la presente licitación serán con cargo a la empresa 
o empresas adjudicatarias. En el caso de que sean varias 
se prorratearán de acuerdo con los importes adjudica-
dos.

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30 de di-
ciembre sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y las teleco-
municaciones del Estado español.

Las empresas que reúnan los requisitos exigidos en 
este anuncio y estén interesadas en participar en este 
procedimiento negociado deberán presentar una Solici-
tud de Participación, adjuntando la documentación acre-
ditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
punto 13 de este anuncio.

Entre las empresas candidatas y en base al grado de 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 
13.3 Renfe-Operadora seleccionará un máximo de cua-
tro, a las que se les invitará a licitar entregándoles el 
Pliego de Condiciones Particulares.

18. Publicaciones anteriores referentes al mismo 
contrato: No procede.

19. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 28 de di-
ciembre de 2005.

20. Fecha de recepción del anuncio por el DOUE: 
La fecha de recepción del anuncio por la Oficina de Pu-
blicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas, 
consta en el anuncio publicado en el DOUE.

Madrid, 28 de diciembre de 2005.–Directora Compa-
rativa de Compras y Patrimonio, doña Pilar Oviedo Ca-
brillo. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 66.856/05. Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que 
se hace pública la adjudicación del concurso 
«Servicio de grabación de datos correspondientes 
a la recepción de solicitudes, escritos y comunica-
ciones dirigidos por los ciudadanos a cualquier 
órgano o entidad de cualquier Administración 
Pública, presentados ante las oficinas de Registro 
del Ministerio de Educación y Ciencia» (Concur-
so 050052).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ministerio de Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Oficialía 

Mayor.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Grabación de datos de 

Registro y tareas administrativas relacionadas.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 

del anuncio de licitación: BOE n.º 252, de 21 de octubre 
de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 70.000,00.


